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La nueva Ley de Control de
la Actividad Económico-

Financiera de los Partidos
Políticos reforzará la
vigilancia y la transparencia
en la actuación de los
partidos. Entre otras
novedades, estas
formaciones deberán
publicar sus cuentas
detalladas en su web y no
podrán aceptar donaciones
anónimas, que serán
ingresadas en el Tesoro.
ELVIRA ARROYO

La actividad de los partidos políti-
cos está actualmente regulada por
la Ley de Partidos Políticos (Ley
Orgánica 6/2002, de 27 de junio) y
la Ley de Financiación de los Parti-
dos Políticos (Ley Orgánica 8/2007,
de 4 de julio), que regula la obten-
ción de recursos para el desarrollo
de su actividad. Esta última fue
reformada en octubre de 2012 para
reforzar los mecanismos de control
de la financiación de los partidos.

Sin embargo, como respuesta a
las demandas sociales, se ha
hecho necesaria la elaboración de

una normativa que contemple nue-
vas medidas de vigilancia de la
actividad económico-financiera de
los partidos. A este objetivo res-
ponde el proyecto de Ley Orgánica
de Control de la Actividad Econó-
mico-Financiera de los partidos
políticos, que se tramita en el Parla-
mento. Su aprobación supondrá la
modificación de las dos leyes cita-
das y de la Ley Orgánica del Tribu-
nal de Cuentas. 

Donaciones. Como novedad, los
partidos políticos no podrán acep-

Los partidos políticos
no podrán aceptar
donaciones
anónimas ni de una
misma persona (si
superan los 100.000
euros anuales)

Como
respuesta 
a las demandas
sociales,
se ha hecho
necesaria 
una normativa
que contemple
medidas de
vigilancia 
de la actividad
financiera 
de los partidos.

Partidos políticos 
con las cuentas claras



Escritura PÚBLICA 31

M
AY

O 
/ 

JU
NI

O 
20

14

tar donaciones anónimas, donacio-
nes de una misma persona superio-
res a 100.000 euros anuales (salvo
donaciones en especie de bienes
inmuebles) ni donaciones de perso-
nas jurídicas y entes sin personali-
dad jurídica.

Las cantidades donadas se abo-
narán en cuentas abiertas en entida-
des de crédito exclusivamente para
dicho fin. Tanto las entidades de
crédito como los partidos políticos
informarán anualmente al Tribunal
de Cuentas sobre las donaciones
realizadas. Además, las donaciones
superiores a 50.000 euros y todas
las donaciones de bienes inmuebles
deberán ser notificadas al Tribunal
de Cuentas en el plazo de tres
meses desde su aceptación.

Cuando una persona física done
más de 100.000 euros, se le devol-
verá el exceso y, si por alguna razón
esto no fuera posible, dicha canti-
dad se ingresará en el Tesoro. Cuan-
do excepcionalmente no haya sido
posible identificar a un donante, el
importe donado se ingresará tam-
bién en el Tesoro.

En materia de subvenciones,
todos los organismos y Administra-
ciones Públicas que concedan sub-
venciones a los partidos políticos
deberán publicar cada año las can-
tidades abonadas y los percepto-
res. Cuando estas subvenciones
superen los doce millones de euros,
se requerirá acuerdo previo del
Consejo de Ministros para autorizar
su concesión. Esta autorización no
implicará la aprobación del gasto,
que corresponderá al órgano com-
petente para conceder la subven-
ción. Antes de recibir una subven-
ción, el partido deberá acreditar que
está al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y de
la Seguridad Social.

Al mismo tiempo, se obligará a
todos los partidos –no solo a los
que reciban subvenciones– a pre-
sentar sus cuentas anuales al Tribu-
nal de Cuentas. Dentro del mes
siguiente a su presentación, los par-
tidos políticos publicarán en su
página web la cuenta de resultados,

con detalle del importe y caracterís-
ticas de los créditos pendientes de
amortización; las subvenciones
recibidas; y las donaciones y lega-
dos de más de 50.000 euros.

A partir de la información recibi-
da, el Tribunal de Cuentas emitirá
en el plazo de seis meses un infor-
me en el que analizará la adecuada
gestión económico-financiera del
partido y, si fuera necesario, hará
constar las infracciones o prácticas
irregulares detectadas. 

La ley también regula la figura
del responsable de la gestión eco-
nómica-financiera del partido que,
entre otras funciones, presentará
las cuentas de cada ejercicio ante el
Tribunal de Cuentas y comparecerá
ante el Parlamento una vez que esta
institución haya emitido el corres-
pondiente informe de fiscalización.

Condonación de deuda. Los parti-
dos políticos podrán llegar a acuerdos
sobre las condiciones de la deuda
que mantengan con las entidades de
crédito, de conformidad con el orde-
namiento jurídico. De tales acuerdos,
en especial de los que supongan la
cancelación de garantías reales, se
informará al Tribunal de Cuentas y al
Banco de España. 

Sin embargo, las entidades de
crédito no podrán hacer condona-
ciones totales o parciales de deuda
a los partidos políticos. Aquí se
entiende por condonación la cance-
lación total o parcial del principal del
crédito o de los intereses vencidos;
o la renegociación del tipo de inte-
rés por debajo de los aplicados en
condiciones de mercado.

Para adquirir personalidad jurídi-
ca, los partidos políticos tienen que
inscribirse en el Registro de Parti-
dos Políticos, que depende del
Ministerio del Interior. Como nove-
dad, las fundaciones y asociaciones
vinculadas también tendrán que
inscribirse en dicho Registro, lo que
será un requisito imprescindible
para optar a subvenciones.

Además, con el fin de superar la
disparidad que existe en los estatu-
tos de los partidos, la nueva norma
define su contenido mínimo. Cuan-
do entre en vigor, los partidos debe-
rán redactar sus estatutos con los
siguientes contenidos: denomina-
ción y siglas; el símbolo; el domici-
lio; el ámbito de actuación; sus
fines; los requisitos y modalidades
de admisión y baja de los afiliados;
los derechos y deberes de los afilia-
dos; los órganos de gobierno y
representación; los órganos directi-
vos, que deberán ser provistos
mediante sufragio libre y secreto; el

El control de la
actividad económico-
financiera 
de los partidos
corresponderá en
exclusiva al Tribunal
de Cuentas

Obligaciones 
en materia 
de contabilidad 

La nueva ley especifica que los
partidos políticos deberán llevar

libros de contabilidad detallados que
permitan en todo momento conocer
su situación financiera y patrimonial.
Concretamente, los libros de tesore-
ría, inventarios y balances conten-
drán la siguiente información: el
inventario anual de todos los bienes;
la cuenta de ingresos (que reflejará al
menos estos conceptos: cuantía glo-
bal de cuotas y aportaciones de afi-
liados, ingresos procedentes de su
propio patrimonio, ingresos proce-
dentes de donaciones, subvenciones
públicas, rendimientos procedentes
de actividades del partido, herencias
y legados recibidos); la cuenta de
gastos (que incluirá como mínimo
estas categorías: gastos de personal,
de adquisición de bienes y servicios,
gastos financieros de préstamos,
otros gastos de administración y gas-
tos de las actividades propias del
partido); y las operaciones de capital
relativas a créditos o préstamos de
instituciones financieras, inversiones,
deudores y acreedores.  
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cargo u órgano al que corresponda
la representación legal del partido;
el responsable económico-financie-
ro y el procedimiento para su desig-
nación; el régimen de administra-
ción; indicación de si el partido polí-
tico cuenta o no con patrimonio
fundacional; la procedencia de los
recursos económicos y el procedi-
miento de rendición de cuentas; el
órgano competente para la aproba-
ción de las cuentas anuales; y las
causas de disolución del partido
político y, en ese caso, cuál sería el
destino de su patrimonio. Cualquier
modificación en los estatutos debe-
rá ser comunicada al Registro en el
plazo máximo de tres meses.

Por otro lado, se reconoce a
todos los ciudadanos de la Unión
Europea la capacidad para crear
partidos políticos. Además, como
consecuencia de la consideración
de los partidos como sujetos penal-
mente responsables, se introduce la
obligación de adoptar un sistema de
prevención y supervisión a los efec-
tos previstos en el Código Penal. 

Tribunal de Cuentas. El texto legal
reconoce que el control de la activi-
dad económico-financiera de los
partidos corresponderá en exclusi-
va al Tribunal de Cuentas, tanto si
perciben o no subvenciones públi-
cas. Entre otros aspectos, podrá

analizar la legalidad de los recursos
públicos y privados, la regularidad
contable y la adecuación de la ges-
tión financiera a los principios que
sean exigibles según su naturaleza. 

El Tribunal de Cuentas también
podrá establecer fórmulas de cola-
boración con determinados organis-
mos públicos y entidades de crédito,
con el fin de obtener la información
necesaria para la correcta fiscaliza-
ción de las cuentas de los partidos
políticos, fundaciones y entidades
vinculadas. Finalmente, el Tribunal
de Cuentas acordará la imposición
de sanciones al partido político que
cometa infracciones, siempre que no
constituyan delito. �
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Pedro Gómez 
de la Serna 
Diputado del Grupo Parlamentario
Popular

«Se crean nuevos tipos
penales, como el delito de
financiación irregular»

El nuevo proyecto se enmarca den-
tro del Plan Nacional de Regenera-

ción Democrática del Gobierno. Entre
sus novedades,destacan: la prohibición
de las donaciones procedentes de per-
sonas jurídicas y de entes sin persona-
lidad jurídica; la prohibición de las con-
donaciones de deuda por parte de enti-
dades de crédito; las donaciones que
indebidamente reciban los partidos
deberán ser devueltas o ingresadas en
el Tesoro; se incrementan las obligacio-
nes de publicidad de los partidos en su
página web; se crea la figura del res-
ponsable de la gestión económico-
financiera; se establece la obligatorie-
dad de un procedimiento normalizado
de contratación; se regula la colabora-
ción de entidades financieras con el Tri-
bunal de Cuentas; entre otras. Dichas
medidas se complementan con la cre-
ación de nuevos tipos penales como el
delito de financiación irregular.

Txiki Benegas
Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista

«Se regulan las
circunstancias que
determinan el vínculo entre
una fundación y un partido
político»

El Gobierno ha enviado al Congreso
recientemente un proyecto de Ley

de control de la actividad económico-
financiera de los partidos políticos. Las
principales novedades que contiene el
mismo son las siguientes: se prohíben
las donaciones de personas jurídicas a
los partidos. Se prohíben las condona-
ciones de deuda que estos pudieran
realizar con entidades financieras (en la
actualidad están permitidas hasta
100.000 euros anuales). Se establece
que los partidos deben tener un res-
ponsable de la gestión económica-
financiera y se regulan sus obligacio-
nes y sus responsabilidades ante el Tri-
bunal de Cuentas. Se regulan las
circunstancias que determinan la exis-
tencia de un vínculo entre una Funda-
ción y un partido político. No terminan
aquí las nuevas medidas de control
pero estas son las más significativas.

Carlos Martínez
Gorriarán
Diputado del Grupo Parlamentario
Unión Progreso y Democracia

«Somos partidarios de
impedir que las formaciones
mantengan un patrimonio
neto negativo durante más
de tres ejercicios»

Debe servir para proporcionar al ciu-
dadano una información transpa-

rente sobre sus propias cuentas,obliga-
ción que se desprende del hecho de que
son los propios ciudadanos los que,con
sus recursos,permiten que los partidos
desarrollen su actividad. Somos parti-
darios de impedir que las formaciones
mantengan un patrimonio neto negati-
vo durante más de tres ejercicios; de
definir la figura del responsable econó-
mico de tal forma que pueda responder
ante la justicia por sus actuaciones,y de
avanzar en transparencia con medidas
como la de explicitar en su página web
las donaciones de personas jurídicas,
así como las cantidades exactas perci-
bidas.Además, lassubvenciones y dona-
ciones deberán ser plenamente integra-
das en la contabilidad como recursos
propios del partido a todos los efectos.




